
DE LA COMISIÓN DE SALUD, CON PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE DESECHA LA 
INICIATIVA QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES DE LA LEY GENERAL DE 
SALUD  

Honorable Asamblea:  

A la Comisión de Salud de la Cámara de Diputados del honorable Congreso de la Unión, fue turnada para 
estudio y posterior dictamen la iniciativa con proyecto de decreto por el que se adicionan reforman y adicionan 
diversas disposiciones de la Ley General de Salud, presentada por el honorable Congreso de Baja California.  

Los integrantes de esta comisión dictaminadora con fundamento en los artículos 73, fracción XVI, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 39 numerales 1o., 3o., 43, 44, 45, numeral 6, inciso e) 
y f), y demás relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos y 55, 56, 60, 
87, 88, 89, 93 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos 
Mexicanos, someten a la consideración de los miembros de esta honorable asamblea el presente dictamen, que 
se realiza con la siguiente  

Metodología  

La comisión encargada del análisis y dictamen de la iniciativa mencionada, desarrolla su trabajo conforme al 
procedimiento que a continuación se describe:  

I. En el capítulo Antecedentes se da constancia del trámite de inicio del proceso legislativo, del recibo 
del turno para el dictamen de ambas iniciativas, así como de los trabajos previos de la Comisión.  

II. En el capítulo correspondiente a Contenido se exponen los motivos y alcance de las propuestas en 
estudio, así mismo, se hace una breve referencia de los temas que componen.  

III. En el capítulo Consideraciones, la comisión dictaminadora expresa los argumentos de valoración 
de las propuestas y los motivos que sustentan el resolutivo del dictamen. 

I. Antecedentes  

Con fecha 19 de junio de 2008, el diputado Antonio Cano Jiménez, perteneciente a la XIX Legislatura del 
honorable Congreso de Baja California, presentó ante el Pleno de ese honorable Congreso la iniciativa que 
reforma y adiciona diversas disposiciones a la Ley General de Salud en materia de ludopatía.  

Mediante oficio de fecha 20 de junio de 2008, el presidente de la Mesa Directiva de la honorable XIX 
Legislatura de Baja California turnó a la Comisión de Legislación y Puntos Constitucionales, para estudio, 
análisis y, en su caso, formulación del dictamen correspondiente, las iniciativas en comento.  

Con fecha 18 de diciembre de 2008, dicho Congreso local aprueba la iniciativa de decreto por la cual el 
honorable Congreso de Baja California promueve ante el honorable Congreso de la Unión, iniciativa de reforma 
que adiciona la fracción XXII Bis al artículo 3o. y que reforma el contenido del artículo 74, y adiciona un 
Capítulo V, denominado "Programa contra la Ludopatía" al Título Décimo Primero "Programas contra las 
Adicciones", así como los artículos 193 Bis, 193 Ter y 193 Quater, todos de la Ley General de Salud.  

Con fecha 21 de enero de 2009, la Mesa Directiva de esta soberanía da cuenta de la iniciativa y se turna, con la 
misma fecha, a la Comisión de Salud para estudio, análisis y posterior dictamen.  

II. Contenido  

El objeto de la iniciativa es incluir en la Ley General de Salud diversos artículos y modificaciones referentes a 
la ludopatía o adición al juego, entendida a su decir, como una alteración progresiva del comportamiento por la 
que el individuo siente una incontrolable necesidad de jugar y la equiparan con adicciones como el alcoholismo 
y el tabaquismo. El Congreso que promueve afirma que, desde una perspectiva sociológica, tal situación revela 



un comportamiento psicosocial que el Estado debería atender con políticas correctas, ya que se trata del 
incremento de jugadores compulsivos diagnosticados médicamente como ludópata, constituyendo, por ende, un 
riesgo para la salud mental de los mexicanos.  

Por lo anterior, proponen incluir la ludopatía como materia de salubridad general en el artículo 3o., crear un 
capítulo específico para ludopatía en el Título Undécimo, de adicciones, y modificar el artículo 74 de la Ley 
General de Salud.  

III. Consideraciones  

La ley que se pretende reformar –por su carácter general y no específico– prevé en su artículo 3o. una serie de 
categorías que a su vez incluyen otras tantas, a fin de no particularizar y evitar el riesgo de dejar fuera ciertos 
aspectos de la salud pública de la población.  

Es decir, la salud mental, dentro de la categoría de salubridad general, es mutuamente excluyente con las otras 
clases de salud enumeradas. Así, la salud mental no se encuentra incluida en la salud visual ni viceversa, 
aunque existan fracciones que pudieran gramaticalmente entenderse como incluidas, como es salud mental, 
salud maternoinfantil, la interpretación sistémica de la ley permite saber que son disciplinas y áreas muy 
distintas en la salud pública del país. De esa forma, los esfuerzos que se hicieren por parte de la autoridad 
sanitaria en materia de ludopatías se encuentran plenamente incluidos en aquellos que se hagan a favor de la 
salud mental. Es decir resulta redundante la fracción que se pretende incluir en el artículo 3o. y que cita 
exclusivamente a la ludopatía como independiente de la salud mental.  

El mismo criterio es el que hace concluir que no ha lugar las reformas al artículo 74 y la adición de un nuevo 
capítulo en el título undécimo denominado "Programa contra la ludopatía o juego patológico".  

En su carácter de General la de salud en una ley que reglamenta un derecho constitucional y a su vez es fuente 
para la generación de reglamentos específicos. Incluir a la ludopatía de forma aislada, representaría dejar a un 
lado otros desórdenes del comportamiento como la llamada "adicción a la Internet", "adicción al sexo", 
"adicción a las compras" y un número muy grande de las llamadas adicciones comportamentales que serían 
ignoradas si se considerara sólo una. Casi cualquier conducta placentera es susceptible de convertirse en 
adicción. siempre ha habido adicciones sin sustancia, pero es actualmente cuando está más en boca de los 
profesionales debido a que cada vez son más los sujetos que demandan atención especializada debido a los 
problemas consecuentes que se derivan de estos abusos. El problema está en delimitar en la redacción de la ley, 
la línea que separa una conducta hecha por mero placer de realizarla y una conducta que se realiza por adicción. 
La adicción-no adicción no es una dicotomía separada en polos opuestos, sino más bien un continuo. La misma 
iniciativa reconoce en su exposición de motivos, que pese a los desórdenes sociológicos, el juego ha formado 
parte incluso del folclor mexicano.  

La definición de ludopatía puede ser objeto de discusión, tal y como se muestra en la propia iniciativa, cuya 
exposición de motivos presenta al menos cuatro distintas acepciones del término:  

1. Alteración progresiva del comportamiento por la que el individuo siente una incontrolable necesidad 
de jugar.  

2. Alteración progresiva del comportamiento por la que un individuo siente una incontrolable necesidad 
de jugar, menospreciando cualquier consecuencia negativa.  

3. Comportamiento de juego desadaptativo, persistente y recurrente que altera la continuidad de la vida 
personal, familiar o profesional.  

4. Falta de control de impulsos caracterizada por un comportamiento de juego desadaptado, recurrente y 
persistente, el cual tiene como característica esencial el juego desadaptativo. 

La terminología diversa como bien sabemos no es propia del derecho, el nuestro, es un derecho que por su 
carácter de positivo implica lo cierto, lo verdadero o bien lo que no ofrece duda, las cuatro definiciones aunque 



puedan entenderse desde la perspectiva sociológica que se menciona en la iniciativa, generan en el derecho 
confusión o bien, falta de certidumbre.  

Pero aun y cuando esta dictaminadora compartiera el hecho de que tal desorden es una patología diferenciada y 
clara, buscando perfeccionar gramaticalmente la inclusión de ésta, persiste el superior criterio de mantener la 
ley en su carácter de general.  

Por lo anteriormente expuesto, los integrantes de la Comisión de Salud de la LX Legislatura con las 
atribuciones que les otorgan los artículos 73, fracción XVI, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como los artículos 45, numeral 6, inciso e) y f), de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, 87 y 88 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos, ponen a su consideración el siguiente  

Acuerdo  

Único. Se desecha la iniciativa con proyecto de decreto por la que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Ley General de Salud presentada por el honorable Congreso de Baja California.  

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro el 16 de abril de 2009.  

La Comisión de Salud  

Diputados: Ector Jaime Ramírez Barba (rúbrica), José Antonio Muñoz Serrano (rúbrica), Adriana Rebeca Vieyra Olivares 
(rúbrica), Fernando Enrique Mayans Canabal, Efraín Morales Sánchez, Lorena Martínez Rodríguez (rúbrica), Juan Abad de Jesús 
(rúbrica), Beatriz Manrique Guevara, Efraín Arizmendi Uribe (rúbrica), Maricela Contreras Julián, María Mercedes Corral Aguilar 
(rúbrica), Joaquín Conrado de los Santos Molina (rúbrica), Daniel Dehesa Mora (rúbrica), Nemesio Domínguez Domínguez, Leticia 
Díaz de León Torres (rúbrica), Ángel Humberto García Reyes, Beatriz Eugenia García Reyes (rúbrica), Yolanda Mercedes Garmendia 
Hernández (rúbrica), Tomás Gloria Requena (rúbrica), Daniel Gurrión Matías (rúbrica), María Mercedes Maciel Ortiz, Holly Matus 
Toledo, Roberto Mendoza Flores, Elizabeth Morales García (rúbrica), Miguel Ángel Navarro Quintero, Gilberto Ojeda Camacho, 
Jorge Quintero Bello, José Ignacio Alberto Rubio Chávez (rúbrica), María Gloria Guadalupe Valenzuela García.  
   
   

 


